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Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regulan las ayu-
das por el Instituto Madrileño de Desarrollo para promoción de ac-
tuaciones de ahorro y eficiencia energética para el año 2008 por los
siguientes motivos: Inversión no subvencionable según lo dispuesto
en el artículo 5.1 de la Orden reguladora.

La Orden objeto de la presente notificación pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra la misma podrá interponer recurso de reposición
ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el
día siguiente a la notificación de la presente o, directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses, sin per-
juicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir. Todo ello
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se notifica conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 3 de enero, toda vez que no
ha podido practicarse la notificación de la Resolución mencionada.

Madrid, a 15 de julio de 2009.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/27.088/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de expediente/s administrativo/s por supuestas infrac-

ciones en materia de Consumo.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de la empresa a
continuación reseñada, en relación a los procedimientos de referencia,
que en esta Dirección General de Consumo se sigue expediente en el
que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: “Infologic Ingeniería de Sistemas,
Sociedad Limitada”. Avenida del Ferrol, número 3, sexto A, 28029
Madrid.

Expediente: 05-SM-00029.0/2009.
Objeto del requerimiento: Propuesta de resolución, con un plazo

de quince días hábiles para formular alegaciones.
Lo que se comunica al titular indicado a efectos de lo previsto en

el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviem-
bre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero
de 1999), en concordancia con lo dispuesto por artículo 61 del mis-
mo texto legal por considerar esta Dirección General de Consumo
que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intereses
legítimos de dichos titulares.

Madrid, a 21 de julio de 2009.—La Directora General de Consumo,
Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal

(03/27.042/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificación de la Dirección General de Consumo, por la que se pro-

cede a la publicación de la Resolución sancionadora en materia de
consumo que se relaciona en Anexo adjunto.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las personas
a continuación reseñadas, en relación a los procedimientos de refe-
rencia, que en esta Dirección General de Consumo se sigue expe-
diente en el que se ha dictado el trámite que en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio: “Elite Vacaciones, Sociedad Limita-
da”. Calle Francisco de Rojas, número 2, primero derecha, 28010 Ma-
drid. Expediente: 05-SM-00022.2/2009.Objeto del requerimiento: Re-
solución, con un plazo de un mes para interponer recurso de alzada.

Lo que se comunica a los titulares indicados a efectos de lo previs-
to en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de no-
viembre de 1992), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de ene-
ro de 1999), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 61 del
mismo texto legal, por considerar esta Dirección General de Consu-
mo que la publicación íntegra del acto lesiona los derechos o intere-
ses legítimos de dichos titulares.

Contra esta Resolución, que no es firme en vía administrativa, se
podrá interponer, ante el ilustrísimo señor Consejero de Economía y
Hacienda de esta Comunidad, recurso de alzada en el plazo de un mes,
a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación de
la presente Resolución, conforme a lo previsto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Es-
tado” número 285, de 27 de noviembre; correcciones de errores en
“Boletín Oficial del Estado” números 311, de 28 de diciembre
de 1992, y 23, de 27 de enero de 1993), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de acuerdo a la redacción efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero), que la modifica.

Madrid, a 21 de julio de 2009.—La Directora General de Consu-
mo, Carmen Martínez de Sola y Coello de Portugal.

(03/27.059/09)

Consejería de Economía y Hacienda
Notificaciones ejecutivas e información de pago referentes a expe-

dientes administrativos por infracciones de normativa de consumo.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario de Resolución ejecutiva e información de pago de
sanción, por infracción administrativa en materia de consumo, y una
vez firme en vía administrativa, he resuelto ordenar su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada
por la Ley 4/1999, que la modifica (“Boletín Oficial del Estado”
de 16 de enero de 1999).

Expediente. — Importe sanción. — Requerido y último domicilio

04-SM-00073.6/2008. — 1.500 euros. — Supplyline Corga, So-
ciedad Limitada. Calle Juan de Olías, 4, tercero C, 28020 Madrid.

04-SM-00021.3/2008. — 76.900 euros. — Chalets y Promocio-
nes 57, Sociedad Limitada. Calle Puerto Rico, 2, local 2, 28016 Madrid.

04-SM-00824.6/2007. — 8.700 euros. — Comercial Barragán
Hermanos, Sociedad Anónima. Avenida de la Constitución, 120,
28850 Torrejón de Ardoz (Madrid).

04-SM-00202.6/2008. — 2.000 euros. — Abdell Fatah Graftas.
Calle Ángel, 4, primero B, 28807 Alcalá de Henares (Madrid).

07-SM-00107.5/2007. — 1.600 euros. — Jorge Colomé Menal.
Calle Condiciones, 9, segundo B, 28200 San Lorenzo de El Escorial
(Madrid).

El importe de la sanción se hará efectivo por ingreso directo en la
cuenta restringida 2038-1826-11-6000436610, de la Dirección Ge-
neral de Consumo de la Comunidad de Madrid, abierta en “Caja Ma-
drid”, haciendo referencia al número de expediente antes reseñado y
al nombre del establecimiento, en los períodos voluntarios que se
detallan a continuación:

a) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del
mes posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato há-
bil siguiente.

b) En el caso de notificaciones realizadas entre los días 16 y últi-
mo de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-
ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si este no fue-
ra hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

En su caso, de no abonarse el importe dentro de dicho período vo-
luntario, se procederá a su exacción, con los recargos que resultan
de aplicación, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El justificante o resguardo acreditativo del ingreso deberá presen-
tarse en el plazo de diez días siguientes al mismo, en el Área de


